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l ta el miércoles diecisiete del corriente mes, 
hacfa moción para que se procediera a ele-

658 gir la Directiva que actua1á del 15 de Di· 
ciembre al 14 de Enero próximo, Inclusive. 

659 
Tomada en consideración y suficientem~n-

659 te discutida la moción del Honorable Sena· 
aor Delgadlllo Cole, se aprobó. En conse· 

660 
cuenda, se procedió a la elección de la Jun·., 
ta Directiva de la·· Cámara del Senado; la • 
cual quedó integrada de la siguiente mane1a: 

e. 660 Presidente, Honorable Senador Dr. Luis 
660 Manuel Oebayle; Vicepresidente,. Honorable 

Senador Dr. Lorenzo Guerrero; Primer Se· 
661 cretario, Honorable Senador Dr. Alberto Ar· 
661 güello V.; Segµndo St:cretario, Honorable : 

e 
e 

e 

e 

Senador General José Marfa .Zelaya C ; Pri· 
mer Vicesecretario, Honorable Senador Dr. 

~~ Horacio Argütllo Bolai'ios¡ Segundo Vice· 
663 secretario Honorable Senador Dr. Gustavo 
663 Manzanares 
664 4o. - No habiendo otro asunto que tratar, -----------=----- se suspendió la sesión, citándo el senor Pre· 

sidénte para continuarla el miércoles dieci· -
siete~el corriente a la hora reglamentaria. PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincuagésima Novena Sesión de la Cáma
ra del Senado correspondiente a las ordi
narias del segundo periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once y quince mi
nutos de la manana del dfa jueves once 
de Diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y dos. • 
Presidencia dol Honorable Senadores Dr. 

Lorenzo Guerrero, asistido de los Secreta
rios Honorables Senadores Dr. Alberto Ar· 
gilello Vidaurre y General José Maria Zela· 
ya _C., primero y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables 
Senadores· Alvarez Lrjarza, Argüello Bola
ftos, Castillo C., Cruz Porras,· Chamorro 
(Emifü1no)1 Debayle, Oelgadillo Cole, Oa
llárd, Guerrero Castillo, Hoocker, Manzana· 

. f'CS. 
10.-Se abrió la sesióa. 

5o~-A las doce y quince minutos de la ,. • 
tarde del dfa miércoles diecisiete de Oiciem- . 
bre de mil novecientos cincuenta y dos, se 
continuó la sesión bajo la Presidencia del 
Honorable Senador Or. Lorenzo Guerrero, 
asistido de los Secretarios Honorables Sena· 
dores Or. Alberto Argüello Vidaurre y Gene· 
ral José Maria Zelaya C., primero y segundo, 
respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Alvarez Lejarza, Cruz Porras', Oa
llard, Ouérrero Castillo, ArgOello (Mariano), 
Manzanares, Quintanilla y Sánchez B. · 

60.-Llegó una Comisión de la Honora· 
ble Cámara de Diputados integrada por los 
Honorables Representantes 11 fas, Fernández 
y Vflchez, a invitar a la Cámara del Srnado 
a formar Congreso en Cámaras Unidas a 
fin de elegir a los Secretarios y Vicesecrela· 
rlos de dicho Alto Cuerpo. 

El seftor Presidente manifestó a la Comi· 
sión que la Cámara· del Senado aceptaba 
s~stosa la invitación y que dentro de pocos· 
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LA CAC%TA-DIARIO OflCIAL 

-------------------------------------------------------------------minuto" pasarfa a formar Congreso en Cá· Veinte Centavos (<J 29,887.20) y Existencia 
maras Unidas. para el primero de Julio de mil novecientos 

7o.-Se retiró la Comisión de la Honora· cincuenta: Seis Mil Ochocientos Cincuenta 
ble Cámara de Qiputados. y Ocho Córdobas y Cincuenta y Tres Cen-

80. -Se suspendió la sesión para ir a for· tavos (<J 6,858:53~ La cuenta de Especies 
mar Congreso en Cámara Unidas. · Valoraaas llevada por el seftor Contador 

9o.- ~e: reanudó la sesión, bajo la Presi- Glosador da a conocer los términos siguien· 
den¡,ia del Honorable Senador Dr. Luis Ma· tes: Existencia anterior: Veintidos Mil Cua· 

• nud Deba y le. trocientos Cuarenta y St'is Córdobas y No· 
10 -Se leyó y pasó a Comisión de Hacien- venta Centavos (~22 446 90), Recibidos con 

da ti proyecto de ley por el cual se reforma factura No. 7: ~e1s Mil Qumientcs Córdo· 
el A110. 2o. dt'I Decrtto LPgislativo No. 14 bas netos (<J 6 500 00), Usados en el perlo· 
de 28 de Septiembre de 195 l. . do: Siete Mi1 0Lhocientos Treinta y Cuatro 

11-Se leyó y pasó a Comisión de Rela- Córdobas netos (~ 7,834.00) y Existencia 
ciones Exteriores el proyecto de resolución final: Veintiun Mil Ciento ~t'senta y Dos 
tendiente a aprobar el Acuerdo Comercial Có1 dobas y Noventa Centavos (CJ 21, 162 90~ 
de Compensación Global celebrado entre la la cuenta de Especies sin Valor Determina· 
República de Nicaragua y la República de do, según lo informado por el funcionado 
Italia. · glosador, registró el siguiente movimiento: 

12 - Se levantó la sesión, citandq el seftor ~ecibidu con factura No. 8, ll\ pri111era en -
Presidente para celebrar la próxima el dla especies de esta clase:· Doscientas ( 200) bo,
jueves dieciocho del corriente a las diez am. letas para •Servicios y Derechos de PenltiO• 

• nado Hospital•; Usadas; tres ( 3) y Saldo 
para el prim«itro de Julio antts mencionado: Luis Manuel De~a;le, 

Presidente. 

Alberto Argüella Vidaurre, 
Ciento Noventa y Siete ( 197) boletas. 

.. ;11 ., . 
' Secretario. El seftor contador don Carlos H. Muftoz 

]osé María Zela;a C., T. p1acticó el examen administrativo de las 
Secretario. cuentas mensuales rendidas por la seftora 

f 

PODER EJECUTIVO 

6obarnaói6n 'I An1.111 

Sentencia No. 390 _ 
Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo

rfa Especial de Asistencia Social, Managua, 
D. N., veintiocho de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y tres. Las siete y cuarenta 
minutos de la maftana. • 

Vistas las presentes diligencias forma'Íza. 
das al Glosar Administrativamente la cuenta 
e Tesorerfa de. la Junta local de Beneficen· 
cia (hoy de Asistencia Social) de Jinotega•, 
periodo del primero de Enero al treinta de 
junio de mil novecientos cincuenta, el quin· 
to que estuvo a cargo de la stftora Eisa 
Oarcfa viuda de fajardo, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y del domicilio 

Oarcfa viuda de fajardo, deduciendo ( 12) 
glosas y una observación que la cuentadan· 
te contestó,' folios 6 y 7, acompanando el do· 
cumento que cone al folio 8; con lo cual el 
nominado contador las tuvo por satisfechas, 
según lo manifestó en las razones que figu· 
ran en cada una de ellas y en la Constancia 
del folio 26. 

111 

de Jinotega, 

T.erminada la Glosa Administrativa de es
ta cuenta las diligencias fo1malizadas fue· 
ron pasadas a conocimiento del senor Jde 
de la Sala, quien dispuso por auto . de las 
diez de la maftana del nueve de Agosto de 
mil novecientos cincuenta, que el suscrito 
las tramitara en Glosa Judicial y le autorizó 
tener por apersonado al cuentadante cuan· 
do se presentara¡ en su cumplimiento se 
dictó el auto de las once y veinticinco mi· 
nutos de la maftana del quince de Agosto 
del mismo ano citado, mandando ab1ir el 
juicio correspondiente. 

Resulta: • 1 V 
1 ~ El doctor Benjamfn Castillo B., Defensor 

En cumplimiento del Arto. 143 de la ley de Cuentadantes, en su carácter de apodera· 
Reglamentaria del T1íbunal, la cutntad&nte do de la Tesorera senara Oarda viuda de 
plehentó Pedimento de Glosa y Carta·Cuen- fajardo, compareció apersonándose y pidió 
ta que consigna el movimiento de Caja asf: se solventase a su mandante por no tener 
Exihtencia anterior: Once Mil Doscientos ningún -cargo pendiente. Corrido el t• as· 
Cuarenta y Cinco Córdobas y O<:henta y lado de ley al seftor fiscal General de Ha· 
Un Centavos ({J 1,1,245.81), Ingresos: Vein· cienda, dijo: cSeftor Contador de Glosa: 
ticinco Mil Cuauocientos Novtnta y Nueve Estando desvanecidas todas las glosas, pue· 
Có1d< bas y Noventa y Dos Centavos.... de Ud. citar a Sentencia.- Managu~. veinte 
(4 25.4~9.92). Egrc5os: Veintinueve Mil de Scptiemb1e de mi! novedullos cincuenta 
(JJwciulaos 0Jwua y Siete Có1dobu,, UO• 3 
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LA OACETA-DIARIO OFICIAL 659 

Considerando: 

l 
que como se expuso en el resulta 11, las glo· 

sas formuladas para rectificar esta cuenta 

fueron satisfechas en el trámite administrati· 

vo, no quedando ninguna pendiente, por lo 

cual, cabe darla por buena y aprobarla, de· 

clarando libre y solvente a la Tesorera seno

ra Garcfa viuda de Fajardo y a su respecti· 

vo fiador, 
11 

que en el examen judicial no hubo lugar a 

deducción de glosa adicional alguna y ha
biendo el seftor fiscal General de Hacienda, 

actor en el juicio, en representación de los 

intereses de Beneficencia, emitido su opinión 

favorable a la cuentadante, se citó a las par

tes para sentencia en providencia de las on· 

ce y cuarenta minutos de la maftana del 

v-:,intiuno de Enero en curso, estando asf en 

caso de resolver, 

N9130 
El Director Oeneral de Comunicaciones 

Acuerda: 
1-Nombrar Cartero de la Administración 

de Correos de león, en sustitnción de Juan 
de Dios Garcia, a Carlos Trejos Castellón, 

quien deberá rendir fianza a favor ¡tel fis

co, por la cantidad de Trescientos C6rdo· 

bas <<i 300.00), para garantiaar una actua
ción honrada y eficiente en las labores que 

se le encomiendan. 
11-El nuevo empleado d·evengará sueldo 

de conformidad con el Titulo XV, Capítulo 

11 del Presupuesto,. General de Gastos de la 

República en actual vigencia. 
111-Este Acuerdo surte efectos a partir del -

4 de Marzo del corriente ano. 
Comunfquese.- Managua, D. N., seis de 

Marzo de mil novecientos cincuentitres.

( f) J. D. Garcfa M., Coronel G.N., Director 

General de Comunicaciones. 

Comunfquese. ~ Casa Presidencial.- Ma· 

nagua,.D. N., 7 de Marzo de 1953.-(f)·--SQ. 

Por Tanto: MOZA.-El Minilltro de lst Guerra y ·Anexos, 

con tales antecedentes y de conformidad (f) francisco Oaitán C., Coronel O. N. 

con los Artos. 13 del Reglamento de las 
Conlralo1fas de Cuentas locales y de Bene- ~o. ~7-CC-N, . 

ficencia, 151 de Ja Ley Reglamentaria del El Presiden e <4e la. Republtca, 

Tribunal de Cuentas y 210 del Reglamento . Acuerda. 

de Contabilidad Fiscal vigentes, el su~crito Unico: Ap~obar en tod~s ~us partes et 

contador, en nombre de la República, Falla: Acuerdo que literalmente dice. 

que la cuenta 1Tesorerfa de la Junta Local • N9 129 

de Beneficencia {hoy de Asistencia Social) El Director Oener.11 de Comunicaciones 

de Jinutega•, p~rfodo del primero de Enero Acuerda: 

al treinta de junio de mil novecientos cin· 1-Nombrar Car1eru de ta Administración 

cuenta, cuyo txamen administrativo estuvo de Correos de Somoto, en sustitución de 

a cargo del seftor contador don Carlos H. francisco Ordonez Umanzor, a R.unOn 

Mufto.t T., es buena y se aprueba, en con· Mendoza, quien dc:be1 á rt'nOir-fianza a favur 

secuencia. quedan libres y solventf'S la cuen· del Fisco. por cantidad de Trescientos Cór· 

tadante seftorita Eisa Oarcfa viuda de Fajar- dobas ((J 300.00), para garantizar una ac· 

do, de calidades conocidas, y s11 fiador so- tuaeión honrada y eficiente en las labores 

thtario, por lo que al periodo de cuenta exa· que se le encomiendan. · .• 

minado se refü:re. 11-EI nuevo empleado deven2ará sueldo 

En su caso, elévese en consulta la presen
t~ resolución ante el Tribunal de Cuentas 

(Arto. 267 Cn.).-Cópiese, notiHquese y pu· 

blfquese en el Diario Oficial •la Gacet;u.
( f) Felipe León M.; Contador· Tramitador 

judicial.-( f) Victorino Alvarez R,, Srlo. 

de confoJmidad con el Tftulo XV, Caphulo 

11, d.el Prt:Supuesto General de 0.tstos de la 

República en actual vigencia· 
lll-t.ste Acuerdo surte efectos a partir 

del 28 de febrero del coniente ano. 

Comunlquese.-Managua, D. N., seis de 

Marzo de mil novecientos cincuePtit1 é:;.
(f) J. D. Oarcfa M., Coronel O, N., D1rec· 

tor Uenerat de Comunicaciones. 
Es conforme con su original con el que 

fué debidamente cotejado.-Managua, D.N., 
diecisiete de febrero de mil novecientos 

cincuenta y tres.-Victorin_o Alvarez R:, Srlo. Comuníquese.-Casa Presidenciat.-Ma· 

nagua, D.N., 10 de Marzo de 1953. (f)-SO· 

----·------------- MOZA.·· El Ministro de la Guerra y Anexos, 

Guerra, Marina 'I Aviaci6n 

No66 · CC-N 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus parye.s el 

Acuerdo que literam~nle dice; 

(f) Francisco Oaitán C., Coronel O.N. 

N_9 17·•B• 
El Presidente de la Republica, 

Acuerd~: 

lro.-Nombrar Comandante del Primer 

Batallón, al seftor Carlos Silva M., en susti· 

tución del senor Juan José Rodrfguez S. · 

\ 

.. 
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660. LA OAC!TA-DIARIO OPlCIAI. 

------------------------· - 2do.-Nombrar Ófiéial Ejecutivo del Pri· Managua, la suma de . Ochenta Córdobas 
mer Batallón, al seftor juan A. López P., en (<~ 80.00) en :concepto de multa por infrac· sustitución del seftor Ernesto A. Artola, ción del Arto. 8 del . Decreto Ejecutivo No .. ·quienes devengarán el sueldo que les asig· 15 del 26 de Abril de 1952. 
ne el Presupuesto General de Gastos vigen· 2o.-Una vez que compruebe el pago de 
te en el Titulo X, Capitulo XII. la multa, con la respectiva Boleta de Entero, 3ro.-Este Acuerdo surte sus efectos des- se registrará y razonará en este Ministerio, 
de el 16 de febrero ppdo. . . el Pedido de Importación No. 2921 de Lista · Comunfquese.- Casa Pres1denc1al.-Ma- No. l. _ . · 
nagua, D.N., 16. d.e Marzo de ! 953.- (f) SO· · 3o.-Notlffquese mediante publicación en ~OZA.-;-EI Ministro de Marma, (f) fran· cla Gacetat, Diario Oficial.-Alfredo Papi cisco Ga1tán C., Coronel G. N. Gil, Vice·Ministro de Economfa . 

M1ní1laria de Eoonamí1 

RESOLUCION No. 4 
Ministerio de Economfa. Managua, die· 

ciocho de Marzo de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. Las nueve de la maftana. 

Vista la solicitud del seftor Rafael Sevilla 
Sacasa, de Managua, relativa 11 que le sea 
r,.gistrado y razonado su Pedido No. 2921 
de Lista No. I, amparando 151 fardos de 
harina de trigo, que ya fue embarcada y se 
encuentra en la Recaudación de Aduana de 
San juan del Sur. 

Resulta: 
Que el senor Rafad Sevilla Sacasa, obtu

vo autorización para importar 151 fardos de 
harina de Jrigo afectando a la Cuola Garan· 
tizada a Nicaragua por el Convenio Interna· 
clonal del Trigo para el ano de 1952· 53 y 
rf'gistfó en la'Sección de Cambios del De
partamento de Emisión del Banco Nacional 
de Nicaragua, su Pedido de Importación de 
151 fardos de harina de trigo, con No. 2921 
.de Lista No 1, pero omitió el registro del 
'mismo Pedido en el Ministerio de Econo· 
mía, que se estipula en el Arto. 80., dd De· 
crt'to Ejecutivo No. 15 del 26 de Abril de 

Agricultura y Ganaderla 

No. 62 
El Presidente de la .República, 

Acuerda. 
Unlco: Nombrar a partir del dfa primer() 

de Marzo del corriente ano, al seftor f abri· 
cio Valladares, como Inspector Práctico ·d~ 
Vacunación Obligatoria y Prevención con
tra la Aftosa, en el Departamento de Lt'ón, 
con el sueldo mensual que asigna el Título 
XI., Capitulo Xl del Presupuesto G~neral de 
Gastos vigente, Ramo de Agricultura y Ga
naderla. El nombrado tomará posesión de 
su cargo en la Jefatura PoHtlca respectiva. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., tO de Marzo de 1953.-SO· 
MOZl\.-EI Ministro de .Estado en el Dese 
pacho de Agricuitura y Oanaderfa, Enrique 
f. Sánchez. 

N966 
El Presidente de la República.._ 

Acuerda: 
Jo.-Cancelar a partir del dfa quince del 

corri~nte mes el nombramiento del Sr. fran· 
cisco Adolfo Estrada, como Director Admi· 1952, y 

Considerando: nistrador del Centro Experimental Agrícola Que la citada disposición legal ordena que: de Masatepe, Departamento de Masaya, clos pedidos de Importación de trigo o ha· quien pasa a ocupar el cargo de Tercer A sis· rina de trigo autorizados por la $ección de tente del Entomólogo, Dt-partamento de Cambios del Departamento de Emisión del Entomologfa del Servicio Técnico Agrrcola Banco Nacional de Nicaragua, deberán pre· de Nicaragua, en este Departamento, a par· srntarse al Ministerio de Economra par" ser tir del ctra diez y seis del corriente mes, con regl,trados y razonados debidamente antes el sueldo mensual que asigna el Titulo XI., de ser enviudos a los exportadores•, con lo Capitulo XXI., del Presupuesto o~neral de que no cumplió dicho seftor. por lo cual ha Gastos vigentes, Ramo de Agricultura y Oa· cometido una infracción de las sancionadas naderfa. 
por ~I Arto. 13 del mencionado Decret~ 2o.-Cancelar 8 partir.del dfa quince del Ejecutivo, COJ! una multa hast~ por la cantt· corriente mes, el nombramiento del senor dad de Un Mil Córdob.as, debiendo tomars~ Carlos Cuevas h., como asistente del horti· e~ cuenta -que es. la P.rimera vez que el soll· cultor (hortalizas) en t:I Departamento de c1tante ha cometido d!cha fal~a. • Horticultura del Servicio Técnico Agrfcola Por Tanto, y e'!- virtud de lo expuest~ Y de Nicaragua, en el Departamento de Ma· c~n ªP?Y.º en el citado Arto. 13, el suscrito nagua, quien pasa a ocupar a partir día diez Vice-Ministro de Economía, · y seis de los corrientes el cargo de Director 

..- ~esuelve: Administrador del Centro EXperimental Agrf· 
10.--El sefior Rafael Sevilla Sacasa debe- cola de Masatepe, en el Departamento de · rá pagar en la Administración de Rentas de Masaya, con ·el sueldo mensual que asigna 

-
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LA OACET A-DIARIO OPíCIAL · 661 

el Titulo XI., Capítulo VII.. del Presupuesto 
General de Gastos vigentes. 

3o.-Cancelar a paftir del dfa quince dé 
Marzo del corriente ano, el nombramiento 
del se.ftor Humberto Vigil, como Tercer A· 
sistente del Entomólogo, en el Departamen
to de. Entomologl~, del Servicio Técnico 
Agrlcola de Nicaragua, a quien se le rinden 
las gracias por los servicios prestados. 

4o. -Cancelar a partir del dia quince del 
corriente mes, el rtombramiento del seftor 
Edgar Ac~vedo, como Primer Asistente de 
Extensión, en el Departamento de Extensión 
del Servicio Técnico Agrlcola de Nicara· 

Agrfcola de este Departam'ento, con el suel· 
do mensual que asigna el Titulo XI., Capf· 
tulo XXI., del Presupuesto General de Gas· 
tos vigentes, Ramo de Agricultura y Ga!1a· 
derfa. Los nombrados tomarán poses1on 
de su cargo en este Despacho. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 11 de Marzo de 1953.-SOMO· 
ZA.-El Secretarlo de Estado en el Despa· 
cho de Agricultura y Ganaderia, Enrique f. 
Sánchez. 

Eduoaol6n Pdblica 

gua. en este Departamento, quien pasa a 
ocupar el cargo de Agente de Extensión - No. 542 b 
Agricola en el Departamento de Chinande. El Presidente de la Repú lica, 

Considerando: 
ga, a partir del di a diez y seis de los corrien· Que el senor filiberto Herdocia Lacayo, 
tes, con el sueldo mensual que asigna et 

- Título x1., Capitulo XXII., del Presupue~to natural de León, Departamento de León, 
General de Gastos vigentes, Ramo de Agri· República de Nicaragua, solicita que .se le 
cultura y Ganaderia. extienda el Tftulo de Doctor en Medfcma y 

Cirujla, en virtud de presentar el correspon· 
5o.-Nombrar a partir del dia diez y seis diente Diploma librado. po·r la Universidad 

del corriente mes, al senor Orlando Cuevas, Nacional de Nicaragua, a Jos veintidos dias 
Primer"Asistente de Extensión en el Depar- del mes de Enero de mil novecientos cin· 

-ta mento de -€xtensión del Servicio Técnico cuentitres 
Agrlcola de Nicaragua, en este Departamen·. ' 
to, con el sueldo mensual que asigna el Tf. 
tulo XI., Capitulo XXI., del Presupuesto Ge· 
neral de Oastos vigentes, Ramo de Agri~ul· 
tura y Oanaderf a. 

los riombrados tomarán posesión de su 

Acuerda: 

..,.. cargo en este Despacho y en las jefaturas 
Polfticas respectivas. 

. . 

Extiéndase al mencionado seftor f iliberto 
Herdocia · Lacayo, el Tflulo de Doctor en 
Meciiclna y Cirujfa, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las leyes 
le otorgan . 

Comunfquese. - Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 20 de Marzo de 1953.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

,..,.. .. 

Comunf ques~ - Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 10 de Marzo 1953.-A. SOMO· 
ZA.-EI Secretario de Estado en el Despa
cho de Agricultura y Oanaderla, Enrique f. 
Sánchez. 

No 521 
· El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
No. 65 Unico:-Designar al senor Embajador de 

El Presidente de la República, Nicaragua en República Dominicana, Dr. 
Acuerda: Jesús Aguilar . Cortés, delegado de nuestro 

lo -Cancelar a partir del dfa llltimo de pais al Seminario sobre Educación de Adul· 
Febrero, el nombramiento del seftor Luis A. tos que se celebrará en Ciudad Trujillo,. Re· 
A. Tercero, como Segundo Asistente de Ex· pública Dominicana, entre el 14 y el 24 de 
tensión en el Departamento de Extensión Abril del corriente afto. Una copia del pre· 
del 5ervicio Técnico Agrfcola de Nicara· sente acuerdo servirá de suficiente creden· 
gua, en este Departamento, quien pas¡t a cial al delegado Dr. Aguilar Cortés. 
ocupar el cargo de Agente de_ Ex.tensión · Comunfquese.-Cópiese y Publfquese en 
Agrfcola en e,l Departamento de Chmande· el Diario Oficial •La Gaceta• .-Casa Presi· 
ga, a partir del dfa primero de Marzo del dencial.-Managua, O. N., 10 de Marzo de 
corriente afto, quien devengará el sueldo 1953.-SOMOZA.-El Ministro de Educa· 
mensual que asigna el Título XI., Capitulo ción Pública, Dr. Crisanto Sacasa. 
XXII del Presupuesto General de Gastos vi· 
gentes. El sueldo del referido seftor Terce
ro, será pagado en la Administración de 
Rentas del Departamento de Masaya. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 2o.-Nombrar a partir del dla primero de 

Marzo, al seftor Gárlos A. Molina, como Se· Diez maa&na próxi:! d~~8Abrli rematará1e eate 
gundo Asistente de Extensión, en el Depar· Juzgado finca nutica como do1denta1 ciucuenta 
tamento de Extensión del Servicio Técnico. manzana• extenaión, ubieacl1 ~omar~a Qllj$aura, ju· 
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rl1dlcci6n Camoapa, baJo Plgulente1 linderos: orlen• 
te, finca de Francisco Oporta y Aurora López¡ po· 
nientf', finca Fau•tino Oarda¡ norte, finca jo1é Qon· 
zalu ~equelra¡ 1ur, fincu de Franci1co Ojeda y An· 
tonio Oarda. Avalúo qulnlento1 córdobu. 

t jecución Cruz t.liodoro Pérez contra Angelina 
Sosa, suma córdobu. 

Oyense po1tura1 legale.. 
Dado juzgado Civil del Dlatrlto. Boaco once ma 

ftana diez y ocho Marzo mil noveciento1 cincuenta 
y trcs.-Mariano Pérez D.-.J. Ouzmáo O., Srio. 

E1 co11forme.-801co, diecinueve de Marzo de 
mil noveclento1 cincuenta y tree.-J. Guzmán O., 
Srlo. 780 3 3 

N9 5027 
Diez maftana próximo nueve Abril remataráse es

te Juzgado finca rústica como cien manzanu f'X 
tensión, ubicada comarca Cusirlsma, jurl1dicclón 
Teustepe, bajo siguientu lindero1: oriente, finca de 
Irene L.tiávez; camino Cuesta Parada para Cualris
ma enmedio¡ poniente, camino real Potrerillos y 
posesión lldcfonso Rodrlguez; norte, posesiones de 
lldefonso Rodríguez y Adolfo Díaz, camino enme· 
dio; sur, finca Irene Chavez, camino enmedio. Ava· 
lúo quinientos córdobas. 

Ej~cución Juan Rodríguez Brlzuela contra. Rosa 
Vahe de Rodríguez, auma córdobaa. 

Oyense posturaa legalce. 
Dado juzgado Clvil del Distrito. Boaco, diez ma 

na na ditz y Ol'ho Mano mil ncveclcnto1 cincuenta 
y tres.- Mariano Pérez D.-J. Ouzmán O., Srlo. 

Es conforme.-Boaco diecinueve de Marzo de 
mil novecientos cincut.nta y trea -J. Guzmán O., 
Srio. 779 3 3 

N9 5052 . 
Doce. meridianas, catorce Abril corriente afio, 

111b11taránse mejor postor, 1l¡ulentes propiedade11 
rú•ticas, aituad11 lugar Pochotal, jurisdicción Valf 
Lo1e terreno quince manzanas, cer~_H alambres y 
piftuelu, conteniendo, lote con maíz sembrado, re· 
guiar eatado do,clentos cafetos, lindante:· oriente, 
propiedad Blás Miguel Mohna, Lui1 Reyes, camino 
enmedlo; occidente, Cruz Ruizama viuda de Zamo· 
n; norte, Blá1 Miguel ~olina; 1ur, Anastasia Huga
ma y Máxima Herrera viuda de Centeno, río enme
dio. Ot10 cerramiento de diez manzanas exten1ion 
cultivado ucate jaragua y natural, cerca1 alambre, 
lindante: orjente, propiedad Máxima Herrera viuda 
de Centeno; occidente, Lula Andrés Reyes¡ norte, 
Blás Mi¡uel Molina; &ur, Miguel Oonzalez, casa ha· 
hitación, ocho varae largo, ach ancho, tres corredo· 
res, cubierta tejas paredes embarro, parada sobre 
horcones, piso natural, Por ejecución doctor Er· 
ne-to Vaca Torree, contra Lui1 A. Reyes. 
· Base iemate: primer lote, mil 1eiaciento1 córdo
bas. Segundo lote, tres mil seteciento1 cln,cuenta 
tórdobi.s. 

OJense postur11 legaleL 
Dado Juzgado Distrito. Jlnoteg•, diez y nueve 

Marzo mil novecientos clncuentitrcs.-f. A. Cuadra 
L-C. Cuullo c., Srio. 

C<'nforme.-Jlnotega, diecinueve M1rzo mil nove
ciento1 clncuentitres.-C. Castillo C., Srjo, 

817 3 2 

N9 5060 
Diez maftana siete Abril próximo, 1ub11tarbe eate 

Juzgado casa y 1olar, Sauce, León, c11a esquinera, 
forma caftón, tejas, nueve varas largo, corredor in
terior. Solar mide dleclseis varas por lado, todo 
lindante: norte, Victoria viuda Lópu; sur, Emilio 
Morales López; oriente, Oermin Sequeira;poniente, 
calle mediante, Casa Lural. 

t jce11ción: Alejandra Oarcfa contra Encarnación 
Carmena te. 

Baae ejecución: Siete !Jlil córdoba 

.. 

Dado Juzgado Civil Dlatrito.-Le6d, dieciocho 
Marzo mil uoveclento1 cincuentitree.-J. R. Sal!lorfo 
E., Srio. 826 3 2 ¡/ .. _ 

N9 5004 
Once ante meridianas nueve Abril próximo, IU• 

bastaráae este Despacho, derecho de explot•r ma
deras preclo111, sitio San Juan Bauthta, que linda: 
norte Santa Bula y tferr11 de don Celedonio Mora· 
les· 1~r Lóvago Viejo y San Ramón Nonnato; este, 
ejidos de San Pedro de Lóvago; y oeate, La Merced 
y Apompuá, 

Avalúo: Trece mil qulnlento1 noventa y ocho 
córdobu. · 

Dado en el Juzgado del Diatrlto.-Acoyapa, vein
te y cinco de Marzo de mll noveclen~o1 cincuent~ y 
tres.-f. Centeno Zapata.-L. A. Out1érrez M, Sno. 

842 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4363 

Francisco Román, solicita título 1upletorlo, pre· 
dio urbano propio, ubicada cantón Parroquia e1ta 
ciudad mide trece varas ancho, cuarenta varas lar· 
go, lim'itado; norte, poniente, Napoleón .Parra lcs; 
oriente, Juana Catarina Arias; aur, Antonio Men
dleta. 

Tuvo Intervención Síndico MunlclpaJ. 
Quien pretenda Igual o meJor derecho1 oponer• 

se término de ley. 
Dado Juzgado Local Civil. Dlrlamba, veinticin

co de febrero mil noveciento1 cincuentitrce.-A. 
Velá1quez R., Srlo. 646 3 2 

N9 4244 
~rnabela Mungufa t.lprnoza, 1ollclta Ululo IU• 

pletorio de predio urbano ubicado en el barrio de 
Guadalupe, de esta ciudad, de cincuenta ~aras cua
dradu casi de quince varu, lindante: oriente, pre• 
dio Lu;s ~ocha y Antoli!M ..-utrán; poniente, ca!le 
enmedio, fábrica Robelo; nortr", Pastora y Luc1la 
"ilva; sur, predio Carmen Mung\da, hermanos. Ob-
tllvolo de juan Espinoza. • 
Quien tenga derecho a oponene, hágalo en el t~r
mino legal. 

Juzgado Prime.ro Local Civil; Le6n velntltr~• 
febrero de mil novecientos clncucnlltres.- lgnac10 
Reynou, Srlo. 518 3 2 

N9 4289 
Cella Salazar, 1ollclta all'Íe esta autoridad trtu'o 

supletorio finc11 urbana cantón 1ur de esta pobla• 
c1ón, lindero• y dimensiones: oriente, treinta y do
ce var11, hndero1 herederos Marcelina López; po
nientP, treinta y cuatro varaa linda con t'lorentfn 
Jiménez; norte, dieciocho varas, hndero1 Al,Jandr'? 
lhmo&; y aur, di,c11iete varas, linda ~on la calle pu 
blica. Según dictimen Síndico Municipal. 

Est'fmalo cien córdob11. 
Quien créase con derecho dedúzcalo término 

legal. 
Secretaría Juzgado Local. El Ro11rlo 26 de Fe-

brero de 1953.-li. Mena, Srlo. . ' 561 3 2 

N9 4265 
Camilo, BlanCI, María, Mali?dalena, Trinidad, 

Marra, Manuela, Merceaea. todo1 de apellido 
Zavala Jarqufn, solicitan título 1upletorio, ca-
11 de habuación ubicada en el centro de este 
pueblo, 1obre horcones y bquezal, cubierta c:>n 
tPju y piso ladrillo de barro con su 1olar y cocina 
correspondiente; mide doce• varas largo por 1ei1 
de ancho, limitada: oriente, casa y solar de fran• 
cisca v. ae Oadea; occidente, calle enmedio y c•• 
1a de Oilberto Pc:ralta; norte, caaa y 1olar de 
Adela Cicercs; 1 íur, calle comedio y Parroquia. 
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Tr1mltado lntet'Vencl6n Sfndlco Municipal. 
Quien tenga derecho opóngue término legal. 
lJado en el Juzgado Local. Totogalpa, veinte 

y cuatro de febrero de mil noveciento1 cincuen

ta y tre1.-Coronado López Ortlz, juez Loc:1I y 

de Polida prop1etario.-Alfredo Rublo f., ~rio, 
537 3 2 

No 4292 
Crucenclo Mortno 'Benavlde1, mayor, casado, 

l'gricultor, \·ecino de Camoape, solicita titulo suple

torio rústica comarca El Platanar, limitada: oriente, 

Pedro Marfn Salazar y francisco Lezcano; ponien· 

te, francisco liranados y Santl1go Lima, mediando 

camin"; nurte, Zacarlas Ramos; y sur, Andrét Ló· 

pez Valle, mediando camino. 

Oyese oposición. 
Boaco. Juzgado de Olstrit", velntllel1 de febre

ro d& mil novecientos cincuenta y tres.-J. Oi.1zmán 

O., Srlo. 56S 3 2 

., N9 4390 
Jacinto D6vlla, snllcita trtulo 1upletorlo de cuatro 

lotn trrrrno propio en 1itio San Miguel de la Joya, 

hmltadrs: (a) oriente, propiedad Pascual Montano; 

poniente, caserlo de Monte fresco y finca de José 

Angel Reyes; norte, finca La Polea de José Angel 

Reyes; y sur, camino real que condi.1ce de Monte 

fresco a La Rejoya, denominada San Antonio, de 

diez manzanas de extensión, con dos rumbos cer· 

cado• con alambre púa, el resto cereal de piiluela 

y rondas (b) f'lnca Las Nube• de catorce manza

n11 cercada con alambre, piñuela y naturales; con

tiene chagüite y zacate jaragua, lindando: oriente, 

finca Adrian Montano, Pilu Montano; poniente, te· 

rreno Patricio Tellea; norte, casas de Pascual Mon.,. 

tano y Olivar; sur, finca de los Montanos (e) finca 

f.I Quebracho de dieciaeis manzanas, cercadas de 

alambre, madera y naturales, contiene zacate gul· 

nea, jarallua y monte inculto, bajo esto1 linderos: 

oriente, propiedades de Bonifaclo, Zacarfas Brizue

la; poniente, finca de Carmen Miranda; norte finca 

del 1olicitante; y sur, finca de Nicolás Brizuela; (d) 

finca de cinco manzanas 1uperflcie, cercada de alam 

bre, madera y naturales; con rontiene treinta palo• 

c1&fé y monte Inculto, limitada: oriente, propiedad 

Crisanto Oaitán y Adrian y Pilar ~ontano; ponien· 

te y norte, propiedad de José Angel Reyes; y sur, 

camino que conduce de este -pueblo a Monte Fresco 

y terreno de Nicolás Brizuela. 

Hubo intervención del Sindico Mnnicipal. 
Valor dado en conjunto: dosciento1 córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 

Juzgado Local Uvil. San Lorenzo, veintkuatro 

de febrero de.mil novecientos cincuenta y tre1.

Alf. A. Cortes.- Magdaleno Bravo, Srio. 
Es conforme.-Magdalcno Bravo, Srio. 

6S2 3 2 

N9 4266 
Marra ·Luclana Rlnra Alfaro, solicita tftulo su

plelorlo, usa de habitación ubicada al occidente 

eo eate pueblo, sobre horcones y taquezal, cu

bierta con ttjas de barro, piso natural, con su so

lar correspondiente, mide cinco varas de largo, 

por cu.tro varas de ancho, li(llitada: orientf', casa 

y solar de Arcadia v. de Rubio; occidente, 

monte inculto y cementerió; norte, calle en

medio solar de <.;armen Dijiz y julián López; 

y sur, casa y solar de Vicente Oonzalez y so 

lar de Tomá• Pérez. 
Tramitado intervención Síndico Municipal. 
Quien se crea con derecho opónga•e término 

legal. 

N9 4267 
Mar(a Eusebla Oomez Outlerrez, solicita Utulo 

supletorio, casa de habitació'b ubicada en e1te pue• 

blo, sobre horcone1 y taquezal, cubierta con tej11 

de bario, pi10 natural, con 1u solar y cocina corre•· 

pondlentr, mide doce var11 de lar~o por seis de 

ancho, limitada: oriente, casa y aolar de Oilberto 

Peralta y Otilia Tercero¡ occidente, calle enmedio 

casa y solar de Bernardino López; norte, casa y 10· 

lar de Paula de López; y 1ur, casa Municipal. 
Tramitado intervención Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho oyénsele oposición tér· 

mino de ley. , 
Dado en rl Juzgado Local. Totogalpa veinte y 

cinco de febrero de mil novecientos Cincuenta y 

tre1.-Coronado López Ortiz, juez Local y de Po· 

licia Propietario.-Alfreda Rubio f., Srio. 
539 3 2 

AVISO 
N9 5063 

De conformidad con el Art. t,jJO C. aviso al pÚ· 

blico que queda abierta la sucesió11 testada de mi 

pad.re don Manuel Ignacio Paguaga Fernández: y cl· 
to a 101 acreedores. ·-

Chlchlgalpa, \telntltrés de Marzo de mil noveclen· 

toa cincuenta y tres.-(1) Alfonso Paguaga N 1 Al· 

bacea de la 1ucesión, Juez lventariante y PartlJor. ' 
,, 811 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 

N9 4317 . 

Schering C'orporatlon, Bloomfield, New Jersey, Es· 

tado1 Unidos de América, mediante apoderado• 

Henry Caldera-Pallai11 Agente de Marcu de fábrl· 

ca y Patentes de Invención, de este domicilio, 1011-

cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

DESENFRIOL 
para: Preparacione1 f'armacéuticas y medicinas de 

toda clase, particularmente remedl.os para catarros, 

Influenza. pulmonía y otras afecciofles reFpintoria· 

les; antihl1taminH y preparaciones antibiatamfnicas 

0}ense oposiciones término legal, • 
Ministerio de Fomento.- Managua, D. N.; cuatro 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y tres -A. 

Rizo 0yanguren, Oficil Mayor. 606 3 3 

No 4319 
Schering Corporation, de Blt>omfield, New leney 

Estados Unidos de América, mediante apoderado 

Henry Caklera-Pallals, Agente de Marcas de Fá

brica y Patentes de Invención, de ute domicilio 

eo,liclta regi&tro. uta marc~ de fábrica y comercio; 

GYNETONE· 
para: Preparaciones · farmscéuticu y medicinale1 

de .toda clase, particularmente hormonas y prepa· 
rac1onea de bormone1. 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fomrn10.- Minagua, D.N., cuatro 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y tre1.-A. 

l<izo Oyanguren, Of. Mayo-r: 608 3 3 

N9 4300 
"Rrnato Argüello Peftalba, Licenciado en farma· 

cia, de este domicilio, solicita registro e&ta marca 

de fábrica y comercio: .. . -

''COLIMETINA" Dado en el Juzgado Local. Totogalpa, veinte y 

hea de febrero de mil novecientos cincuenta y 

t!ea.- Cor~nad_o López Orlil, J~z ~I j de Po- para protqer y distinguir productoa medicin•IH, 

. 1ida ¡xque1.a110.-A.1fl'edo .Rubao P .. Srio. tales como: comprimíc1oa, granulados. polvoa_ ¡ara· 
U8 J 2 ltu,, pocioa~ aa•pollu Aai¡lodénaj~ etc. .. 
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Oye111e opo1lclone1 dentro término legal. 
Managua, D. N., velnflcuatro de febrero de mll 

novecientos cincuenta y tre1.-A. Rizo Oyanguren, 
Oficial Mayor de fomento. 604 3 3 

. N9 4318 
Sc:herln1t Corporatlon, de Bloomfleld, New Jersey 

fttado1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henry C aldrra-Pallai11 Agente de Marc11 de Fá· 
brica y Patentes de Invención. de este domicilio, 
1olic:ita registro eata marca de fábrica y comercio: 

CHLOR-TRIMETON 
para: Preparaclonu farmacéutlc11 y medicinales 
particula1mente 1ntihistamln11 y preparaciones far
m1c:lutic:&1 en general para aliviar desórdenu sin· 
tomátil 011 Uslcos y nervio101. 

O)'ense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, D.N., cuatro 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y tres. -A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 607 3 3 

N9 4301 
Rcnato Argüello Pcilalba, Llc:enc:lado en Farma

cia, de este domicilio, solicita regi1tro esta Marca 
de fábrica y comercio: · . 

. "IiEMONEUROL" · 
que usa para proteger y distinguir prr duetos medlcl· 
nalca talrs cc;mo: c:omprimldos,grenulados, pociones 
polvos, j11rabea, ampollas hipodérmic:11 etc.¡ y en to
da clase de tamafto1 y colore1. 

· Oyenac oposlc:iones término legal. 
Managua, D. N., veinticuatro de Febrero de mil no· 
vec1rntos c:1Dcurnta y tres-A. RizoOyanguren, Ofl· 
cial Mayor de fomento. fJ05 3 3 

' ~ 
~ - . -

N9 4307. - ..., · 
Felipe R. Lau, de Managua, Nicaragua, mediante 

apoderado Henry Caldera-l-allal1, Agente _de Mat· 
c11 de Fábrica y Patentra de l11venclón, de este 
domicilio, 1olicita registro cita marca de fábrica y 
comerc;iof 

-~ ... "l 

para: Jabono de toda clase y artrculo1 de tocador 
en general. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
. Ministerio de Fómento.-Managua, D.N., cuatro 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y tres.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 609 3 2 

• N9 4002 
Orion Radio es Villamossagl Vallalot, de Buda· 

pest, Hungrfa, mediante apoderado• Caldera & 
CompaiHa Limitada, Agentes de Marc11 de fábrica 
y J>atentn de Invención, de ute domicilio, solicita 
regiatro eata marca de fábrica y comercio: 

'··a ORION 
para proteger y distinguir: e lámparas eléctrlcu In· 
candeaceniea; Válwlaulectrónicu y otros tubos de 
deaca1gue; lámpaiu Jumiaitce111ks. cddu fofo. 
dtttdca11; auáqt•Mtn elédricu, ---... wntil1de-

rea¡ ln1talaciones de tel"ono1 y telt!grafo1, cambios 
sus acc:horlos, partes de y uniones para los mi1mo1 
Incluidos en la misma cl11e de productos; 1parato1 
de teléfonos y telégrafos, partes de eato1 y uniones 
para 101 mismo•, incluidos en la misma clase de pro 
duetos; aparatos trasmisores y receptores inh•lám
bricoa de radio y televi1lón complet'>s, con acce10· 
rlo1, parte1 de y uniones para 101 mismos incluidos 
en la misma clue¡ cámar11 cinematográficaJ, de 
lnter comunicación lnhalámbrica y de televi1ión
y aparato• de pn.yecci6n, 1u1 acce.orios, partes de 
y uniones para 101 mismos incluidos en la misma; 
aparatos electroacústicos para pelfculas, instalacio· 
nes para Intercomunicación lnhalámbrlca e instala· 
cione1 de televisión¡ aparatos P. instrumento• rléc· 
trico1, electrónicos, electrvacústicos y electrooptl· 
coi para proteger y dar srftalu; altoparlantu, gra.· 
mófono1, sus acc:uorio1, partes de e.tos y u·niones 
para los mismos incluidos en la misma cl11e, discos 
para gramófonos; frasco• al vacío y otro1 v;¡1os p1· 
ra almacenar calor¡ instrumentos para demostración 
escolar, vasos de vidrio especialmente J'ltfa uso do
méstico; frasco•, ampoll11 y 01ros artefactos de' vi· 
drlo para uso f11macéutico; instrurnen1C11 y artefac· 
tos de \idrio para laboratorio••· 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Mini~terio de Fomento ~ Managua, D. N .. vein· 

titrca de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres.-A. R(zo Oyanguren, Of. Mayor. 

479 3 3 

4408 , 
Carbonell y Comp1ftfa de C"rdoba S.A., de Cór

doba, Eapafta, mediante apoderado• Caldtta & 
Compaft(a Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

~ .. 

para proteger y diatinguir: cAceite puro.de Oliva., 
Oyense opo1iclone1 dentro término leg1l. 
Ministerio de fomento. Managua, seis de Mar-

zo de mil novecientos cincuenta y trea.-A. Rizo ... 
Oyanguren, vficial Mayor. <>66 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 6072 

Franciíco Cruz Rodrfguez, mayor edad, casado, 
oficinl1ta, este· domicilio, solicita declaratoria here
drro bienes sucesiones francisca Ramona Cruz y 
Cándida Rosa Cruz Bcrmúdez. Bienes solar y ~a11 
Cantón Noreste eda ciudad. 

Quiea téaga derecho opóagaae. • 
jazgado Civil Diltrito.-Jinotepe, vdntidnco Mar •. 

zo lllil aovecimtol dacaeGdtta.-1.eóaidaa Sú-
dla,, sa.. . tii 1 
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